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ACTA DEL PLENO ORDINARIO DE L A  COORACION MUNICIPAL, CELEBRADO
EL DIA DIECIOCHO DE JULIO DE 1986.

En el Salón  de Se-
SRES. ASISTENTES: siones de la Casa Con-

Sra Da Margarita Pin Arboledas sistorial de Sagunto,
Sr. 0. Antonio Alonso Sánchez siendo las diecinueve
Sr. 0. Francisco Ariza Tarazón horas del &a dieciocho
Sr. 0. José Mariano Torres Martínez de Julio de mil nove-
Sr. 0. Juan Baeza Borrás cientos ochenta y seis,
Sr. 0. José Rosario Viedma y a los efectos de ce-
Sr. 0. Salvador Vilalta Mor lebrar sesión ordina-
Sr. 0. Santiago Romero Ríos ria, en primera convo-
Sr. 0. Jaime Vidal Falomir catoria, del Pleno de
Sr. D. José A. Villaplana Domingo la Corporación bajo la
Sr. D. José V. Criado Baselga Presidencia de D. Fran-
Sr. D. Miguel Zaplana García cisco Crispin Sanchis,
Sr. D. Joaquín Aranda Raga se reunen los señores
Sr. 0. Juan José Arceo Ruiz anotados al margen,
Sra. Da Teresa Plazas Pernias asistidos de la Secre-

taria General Da Amparo
EXCUSAN SU ASISTENCIA: Koninckx Frasquet y del
Sr. D. @naro Peiró Royo Interventor 0. Jos6
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla Luis Hernández Blay,
Sr 0. Eusebio Robles Martínez para tratar de los
Sr. D. Ramón Pascual Nieto asuntos incluídos en el
Sr. D. Francisco Fornés Gascón orden del día.

Abiertas las actua-
ciones por la Presidencia, se procede por el Secretario a la lec-
tura de los borradores de las actas correspondientes a las sesio-
nes celebradas los días veintisiete de Junio y nueve de Julio de
mil novecientos ochenta y seis, aprobándose éstas por unanimidad.

A continuación se pasa a tratar los puntos incluídos en el
orden del día, adoptándose los siguientes:

- A C U E R D O S -

SOLICITANDO SUBVENCIONES A LA CONSELLERIA DE CULTURA, E D -
CACION Y CIENCIA, GASTOS SUMINISTRO E, ELECTRICA, CONSER. Y
MANTEN. INT. ALUMBRADO CASTILLOYT. ROMANO.

Habiendo entrado en servicio recientemente la instalación de
alumbrado del Castillo y Teatro Romano y con el fin de hacer
frente a los gastos de suministro de energía eléctrica y de con-
servación y mantenimiento, el Pleno Corporativo por unanimidad,
ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar a la Dirección General de Patrimonio Ar-
tístico de la Consellería de Cultura, Educación y Ciencia, una
subvención anual por un importe de 1.050,OOO ptas., a justificar
trimestralmente nìediante factura, revisable cada año en función
del IPC, según el siguiente desglose:



- Suministro clrr energía eléctrica........300.000.-  ptas/año.
- Conservación y maten~ento............750,000,- ptas/año.
SEGUNDO: Solicitar a la Consellería de Cultura qcìe proceda a

cambiar la titularidad de la póliza de abono del suministro de
energía eléctrica de la mencionada instalación, actualmente a
nombre del Ayuntamiento, modificándola a su nombre, con lo que
quedaría sin efecto la subvención de 300.000.-  ptas/año a partir
de la fecha en qlre la Consellería contrate con la empresa sumi-
nistadora, ya que, entonces, Hidroeléctrica Española, S.A.: ex-
tendería los recibos a su nombre.

MODIFICACION DEL PIAN GENERAL MUNICIPAL DE ORDENACION URBA-
NA POR LO QUE SE REFIERE A LA ZONA RESIDENCIAL "LOS MONASTE-
RIOS". E X P T E . 709/86.

El Pleno de la Corporación Muicipal, de conformidad con el
dictamen de la Comisión de Urbanismo, ACUERDA, por unanimidad:

Informar favorablemente la propuesta presentada por D. Jo&

Y D* Francisco Mu.602 Antonino, de modificación del Plan General
Municipal de Ordenación Urbana de Sagunto en la zona residencial
denominada "Los Monasterios", consistente en el cambio de uso de
toda la zona que no se ha urbanizado, para convertirla en zona
rústica destinada a cultivo agrícola.

TRABAJOS DE PLANEAMIENTO PARA LA REVISION DEL PLAN GENERAL
MUNICIPAL DE ORDENACION URBANA DE SAGUNTO. EXPTE. 1 102/85.

Mediante escrito de la Generalitat Valenciana que tiene en-
trada en este Ayuntamiento con fecha 11 de Junio de 1986, se CO-
munica la Rzsolución de la Consellería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, por la que se concede a este Ayuntamiento
una subvención de 7.850.000.-  ptas. para la elaboración de los
trabajos de revisión del Plan General de Ordenación Urbana de Sa-
gunto.

Abierto el turno de intervenciones el Sr. Vidal pregunta
cuánto va a costar al Ayuntamiento, a lo que el Sr. Presidente .
contesta que hay una provisión de 15.700.000.-ptas y que la Con-
sellería va a subvencionar con 7.850.000.-ptas.  El coste total no
se sabe pero el límite se fija en 15.700.000.-ptas.

De nuevo interviene el Sr. Vidal manifestando que la Conse-
llería no va ha hacer efectiva la subvención hasta que el Ayunta-
miento no aporte la cantidad que le corresponda, y según se des-
prende del informe del Arquitecto Municipal, el coste de la revi-
sión será'de unos 7.000.000.-ptas. Si esto fuera así con la parte
que corresponde al Ayuntamiento quedaria costeada la revisión.

Por la Presidencia se manifiesta que según el informe del
Arquitecto Municipal el coste de la revisión será de casi
8.000.000.-ptas, pero de todos modos y según explicación del Sr.
Aranda, la Consellería sufragará el 50% del montante.

En consecuencia, y a los efectos de formalizar el corrres-
pondiente contrato, el Pleno de la Corpo.raciÓn  Municipal, por
unanimidad, y de conformidad con el dictamen de la Comisión de
Urbanismo, ACUERDA:

PRIMERO: Fijar expresamente el presupuesto de actuación en
la cuantía de 15.700.000 ptas., para la redacción de los trabajos
de planeamiento consistentes en la revisión del Plan General de
Ordenación Urbana de Sagunto y aceptar de la Consellería de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes del Consell de la Comunidad Va-
lenciana, la subvención de siete millones ochocientas cincuenta
mil (7.850.000.-) pesetas.

SEGUNDO: Comprometerse esta Corporación a invertir, con an-
terioridad a la ayuda económica de la Consellería el 50% de di-
cho presupesto con cargo a su Fondos Municipales.
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TERCERO: Dichos trabajos se llevarán a cabo por los Servi-
cios Técnicos Municipales.

CUARTO: El Ayuntamiento confeccionará el correspondiente le-
vantamiento fotogramétrico o topográfico y parcelario de Hacien-
da, debidamente actualizados. La escala mínima de dicha cartogra-
fía será de l:lO.OOO para todo el término Municipal, 1:10.000 pa-
ra el casco de población y si existieran núcleos de población
dispersa los mismos se reflejar& a escala 1:2.000. Los gastos
por este concepto serán de cuenta del Ayuntamiento.

QUINTO: Designar al Arquitecto Municipal D. Juan Gabriel
Flors Alandí, como interlocutor ante la Consellería.

SEXTO: El Ayuntamiento entregará a la Conseller'la  un ejem-
plar de la documentación correspondiente a cada fase del trabajo,
así como copia del acuerdo adoptado por el Órgano competente so-
bre la aprobación definitiva del documento final.

SEPTIMO: Sonrster  el trabajo que se realice a conocimiento
del Órgano urbanístico competente para la aprobación definitiva
del mismo.

MODFICACION CREDITOS FUNDACION MUNICIPAL DE CULTURA.-
EXPTE.  1/86.

Vista la propuesta de suplementación de créditos núm. 1/1986
tramitada dentro del Presupuesto de la Fundación Municipal de
Cultura y resultando que las modificaciones se basan en la apli-
cación del superávit obtenido en la liquidación del Presupuesto
del ejercicio anterior; considerando que dicho superavit es de
posible aplicación Integra, con sujeción a las normas del Fkal
Decreto 2159/1979  de 3 de Agosto; considerando que los gastos
cuyos créditos se amplian son propios de la competencia de la
Fundación, proponiéndose la suplementación por sus Órganos de
gestión; considerando que la proptlesta  se ajusta a lo dispuesto
en el Artículo 450 del eal Decreto Legislativo 781/1986 de 18 de
Abril.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Romero pide ex-
plicación sobre la necesidad de adquirir un equipo de gravación
para la Casa de la Cultura, para el que se preveen 200.000.-ptas.

El Sr. Vilalta, explica que el equipo es necesario para lle-
var a cabo las actividades que allí se desarrollan. Interviene de
nuevo el Sr. Romero manifestando que no ve la utilidad de las
gravaciones, pregunta qué utilidad práctica van a tener. A lo que
el Sr. Vilalta contesta qLlle se pretende crear un archivo de todos
los actos y actuaciones.

El Sr. Aranda, piensa que hay cosas mucho más urgentes. Hay
Delegaciones que no tienen dinero. Esas 200.000.-ptas  deberían ir
a la partida de caminos y montes.

El Sr. Alonso, manifiesta que el Grupo Popular hace un plan-
teamiento absurdo pcles no se puede arreglar nada en un camino con
esa cantidad. A lo que el Sr.
podrá hacer,

Aranda contesta que algo sí que se
más son 200.000.-ptas, que nada. Algunos Delegados

sí que tienen dinero para hacer cosas y lucirse.



El Sr. Presidente manifiesta que los Concejales hacen cosas
pero quien se luce o desluce es la Corporación. Sólo hay una di-
ferencia de criterios, el Sr. Aranda opina que con ese dinero se
pueden tapar unos baches y el Delegado ds Cultura propone otra
forma de invertirlo que a su juicio es más conveniente.

Visto el dictanrsn  de la Comisión de Hacienda, y el informe
de Intervención, el Pleno Corporativo por mayoría, con dos votos
en contra (Sr. Aranda y Sra, Plazas), y una abstención (Sr. Ar-
ceo), ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expediente de modificación de
créditos del Presupuesto de la Fundación Municipal de Cultura
núm. 111986 por importe.de 2.840.591.- ptas.

SEGUNDO: La exposición al público por el plazo establecido
en los Artículos 446 y 450 del Fkal Decreto legislativo 781/86,
quedando elevado a definitivo el acuerdo de aprobación en el su-
puesto de no formularse reclamaciones.

MODIFICACION CREDITOS PATRONATO M UNICIPAL DE DEPORTES. -
EXPTE. 1/86.

Vista la propwsta de suplementación de créditos núm. 1/1986
tramitada dentro del Presupwsto del Patronato Municipal de De-
portes y resultando que las modificaciones se basan en la aplica-
ción del superávit obtenido en la liquidación del Presupwsto  del
ejercicio anterior; considerando que dicho superavit es de posi-
ble aplicación 'mtegra, con sujeción a las normas del Rzal
Decreto 2159/1979  de 3 de Agosto; considerando que los gastos
cuyos créditos se amplían son propios de la competencia del
Patronato proponiéndose la suplementación  por sus Órganos de
gestión; considerando que la propuesta se ajusta a lo disp=sto
en el Artículo 450 del &al Decreto legislativo 781/1986 de 18 de
Abril. Visto el dictamen de la Comisión de Hacienda, y el informe
de Intervención, el Pleno Corporativo por unanimidad de sus
asistentes, ACUERDA:

PRIMERO: La aprobación del expediente de modificación de
créditos del Presupesto del Patronato Municipal de Deportes, ’
nÚm. 1/1986 por importe de 3.879.380.- ptas.

SEGUNDO: La exposición al público por el plazo establecido
en los Artículos 446 y 450 del Ba1 Decreto legislativo 781/86,
quedando elevado a ckfinitivo  e.1 acuerdo de aprobación en el su-
pmsto de no formularse reclamaciones.

PERMUTA PARCELA Nº 3 DEL POLIGONO 4  LA NUMERO 311 DEL
MISMO POLIGONO..-  EXPTE. 40/86

RESULTANDO que D. Ricardo Hueso de Rrugada y otros hansoli-
citado permuta de la parcela no 311 del polígono 4, por la de
propiedad Municipal nP 3 (parte)  del mismo Pdfgono*

RESULTANDO que la Comisión de Urbanismo en sesión celebrada
el 30 de Junio del corriente año, acordó informar favorablemente
la permuta solicitada por cuanto se considera ventajosa para los
intereses Wnicipales.

RESULTANDO qw no se requiere autorización de la Consellería
de AdministraciÓn  Pública de la Generalitat Valenciana en este
supwsto por cuanto el valor de inmueble qLle se permuta no excede
del 25 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto anual
de la Corporación, según lo preceptuado en el artículo 109.1 del
%al Decreto 1372/86 de 13 de Junio , por el que se aprueba el I%-
glmnto de Bienes de las,Corporaciones  Locales.

RESULTANDO que es competencia del Ayuntamiento Pleno autori-
zar la permuta de sus bienes patrimoniales sin qw se requiera
quorum espacial para ello, al no exceder el valor de la enajena-
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ción del 10 por 100 de los recursos ordinarios del Presupuesto
(art. 114 R.D. 1372/86).

RESULTANDO que el art. 118 del Ibra Decreto 1372/86, esta-
blece la obligatoriedad de incluir en el expediente informa téc-
nico en el que se acredite la necesidad de efectuar la permuta y
equivalencia de valores y justiprecio del inmueble.

CONSIDERANDO que la parcela nQ 3 (p) del Polígono 4 propie-
dad Municipal está incluida en el catálogo de Monte de Utilidad
Pública, no 103-A denominado Ronilles, Fontanelles y Otros, sien-
do preceptiva la autorización de la Consellerda de Agricultura,
Pesca y Alimentación de la Generalitat Valenciana para efectuar
la pe.rmuta, de conformidad con lo previsto en el art. 185 del Re-
glamento de Montes de 22 de Febrero de 1982.

CONSIDERANDO qus el informs técnico señala que existe equi-
valencia de valores urbanísticos, siendo el objeto de la permuta
la regularización de lindes.

CONSIDERANDO que según informe técnico competente el valor y
superficie a permutar son los siguientes:
- se ofrecen: 5.250 m2 a 110 pts/m2 = 577.500.. ptas.
- se solicitan del municipio: Valorados como sigue

2.050 m2 a 110 pts/m2 = 225,500.-ptas.

Por todo ello y de conformidad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, y visto el infomre de Intemención, el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la permuta solicitada por D.
Ricardo Hueso de Hrugada y Otros, de las parcela Municipal no 3
del Polígono 4 por la 311 del mismo Polígono.

SEGUNDO: Dada la diferencia de justiprecio existente entre
los dos predios objeto de permuta, requerir al Sr. Ricardo Hueso
de Hrugada y Otros presente ecrito prestando su conformidad a di-
cha permuta en todos sus términos, renunciando asímismo a la di-
ferencia de valor y a cualquier tipo de indemnización en compen-
sación de la misma.

TERCERO: Al estar incluída la parcela nQ 3 en el monte de
Utilidad P'ublica  denominado Honilles, Fontanelles y Otros será
preceptiva la autorización de la Conseller'la  de Agricultura, Bs-
ca y Alimentación de la Generalitat Valenciana al amparo de lo
prescrito en el art. 185 del Reglamento de montes de 22 de Fkbre-
ro de 1962, por lo que deberá remitirse copia del expediente.

CUARTO: Que se dé cuenta a la Conseller'la  de Administración
Pública el presente acuerdo, remitiendo certificación del mismo.

PERMUTA PARCELAS MUNICIPALES NUMS. 314, 354, 355 y 353 DEL
POLIGONO   Nº 4 POR LA Nm. 346 DEL MISMO POLIGONO.

RESULTANDO que D. Ricardo Hueso de Hrugada y otros ha soli-
citado permuta de la parcela de su propiedad n%. 346, del Polí-
gono 4, por las de propiedad Municipal núms. 314,354, 355 y 353
(p) del mismo Polígono.

RESULTANDO que la Comisión de Urbanismo en sesión celebrada



el 30 de Junio del corriente año, acordó informar favorablemente
la permuta solicitada por cuanto se considera ventajosa para los
intereses mnicipales.

RESULTANDO que no se requiere autorización de la Consellería
de Administración Pública de la Generalitat Valenciana en este
supclesto por cuanto el valor de inmueble qur se permuta no excede
del 25 por 100 de los recursos ordinarios del Presupesto anual
de la Corporación, según lo preceptuado en el artículo 109.1  del
Rzal Dscreto 1372/86 de 13 de Junio, por el que se aprueba el
Reglamnto de Bienes de las Corporaciones Locales.

RESULTANDO que es competencia del Ayuntamiento Pleno
autorizar la permuta de sus bienes patrimoniales sin qw? se
requiera quorum especial para ello, al no exceder el valor de la
enajenación del 10 por 100 de los recursos ordinarios del
presupwsto (art. 114 R.D. 1372/86).

RESULTANDO que el art. 118 del Fkal Decreto 1372186,
establece la obligatoriedad de incluir en el expediente informe
técnico en el que se acredite-la necesidad de efectuar la permuta
y equivalencia de valores y justiprecio del inmueble.

CONSIDERANDO qw la parcela no 314 del Polígono 4 propiedad
Municipal está incluida en el catálogo de Monte de Utilidad PÚ-
blica, nQ 103-A denominado Bonilles, Fontanelles y Otros, siendo
preceptiva la autorización de la Consellería de Agricultura, ks-
ca y AlknentaciÓn de la Generalitat Valenciana para efectuar la
permuta, de conformidad con lo previsto en el art. 185 del F&gla-
mento de Montes de 22 de Febrero de 1982.

CONSIDERANDO que el informe técnico señala que existe equi-
valencia de valores urbanísticos, siendo el objeto de la permuta
la regularización de lindes.

CONSIDERANDO qe según informz técnico competente el valor
y superficie a permutar son los siguientes:
- se ofrecen: 10.180 m2 a 98 pts/m2 = 997.738.. ptas.
- se solicitan del municipio: Valorados como sigue:
Parcela nQ 354 : 180 m2 x 88 pts/m2.  . . . . . ...15.840.- ptas.
Parcela nQ 355 : 4.060 m2 x120 pts/m2.....,..487.200.-  ptas. .
Parcela nQ 314 : 1.240 m2 x170 pts/m2........736.400.-  ptas.
Parcela no 353 (PI: 1.250 m2 x 98 pts/m2........122.500.-  ptas.

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . ...761.940.- ptas.
-__-___-__-_____-__----~~--~~--~~-~--~~_-___-.----_-_--.~_I_-------~~-~~~----~~~

Por todo ello y de confox'midad con el dictamen emitido por
la Comisión de Urbanismo, y visto el informe de IntiervenciÓn,  el
Ayuntamiento Pleno, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar inicialmente la prmuta solicitada por D.
Ricardo Hu?so de Brugada y Otros, de las parcelas Municipales
núms. 314, 354, 355 y 353 (p) del Polígono 4 por la 346 del mismo
Polígono, propiedad de los solicitantes.

SEGUNDO: Dada la diferencia de justiprecio existente entre
los dos predios objeto de permuta, requerir al Sr. Ricardo Hurso
de Brugada y Otros presente ecrito prestando su conformidad a
dicha permuta en todos sus términos, renunciando as$mi.smo  a la
diferencia de valor y a cualquier tipo de indemnización en
compensación de la misma.

TERCERO: Al estar incluída la parcela nQ 394 en el man* de
Utilidad Pública denominado Bonilles, Fontanelles y Otros será
preceptiva la autorización de la Consellería de Agricultura, Bs-
ca. y Alimentación de la Generalitat Valenciana al amparo de lo
prescrito en el art. '185 del Fkglamento  de montes de 22 de Ekbre-
ro de 1962, por lo que deberá remitirse copia del expediente.

CUARTO: Que se & cuenta a la Conseller'la  de Administración
Pública el presente acuerdo, remitiendo certificación del mismo.
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PERMUTA PARCELAS MUNICIPALES NUMS. 310 y 215 (p), DEL PO-
LIOONO 44, POR LAS NUMS. 297, 301, 260, 263 259 (p), 188, 192,

190, 265,a(P), 397, 795 (P), 300 y 388 DEL MISMO POLIGONO.
EXPTE. 232/86.

RESULTANDO que D. Federico Madina Eapater, en nombre y
representación de DEYGESA ha solicitado permuta de la parcelas de
su propiedad núms. 297,301,260,263,259(p),l88,192,190,265  a
(p),397,795,300 y 388 del Polígono 44, por las de propiedad Muni-
cipal núms. 310 y 215(p) del mismo Polígono.

RESULTANDO que la Comisión de Urbanismo en sesión celebrada
el 19 de Mayo del corriente año, acordó informar favorablemente
la permuta solicitada por cuanto se considera ventajosa para los
intereses Municipales.

RESULTANDO que no se requiere autorización de la Consellería
de Administración Pública de la Gsneralitat Valenciana en este
supuesto por cuanto el valor de inmueble qua se permuta no excede
del 25 por 100 de los recursos ordinarios del Presupwsto anual
de la Corporación, según lo preceptuado en el artículo í09.1 del
Fkal &creto 1372/86 de 13 de Junio , por el que se aprueba el Ra-
glamento de Bienes de las Corporaciones Locales.

RESULTANDO que es competencia del Ayuntamiento Pleno autori-
zar la permuta de sus bienes patrimoniales sin qc13 se requiera
quorum especial para ello, al no exceder el valor de la enajena-
ción del 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto
(art. 114 R.D. 1372/86).

RESULTANDO que el art. 118 del Fkal Decreto 1372/86, esta-
blece la obligatoriedad de incluir en el expediente valoración
técnica de los bienes patrimoniales qu3 acredite de modo feha-
ciente su justiprecio.

CONSIDERANDO que el informa técnico señala que la permuta es
ventajosa para los intereses mnicipales por cuanto conlleva:

Unificación de las propiedades Municipales.
Linde con Wnte Catalogado, para la incorporación de dicha
parcela como de utilidad pública.
Evitar parcelas y enclavados dentro de las propiedades
Municipales, gua pudiera cambiar su uso según el Plan Ge-
neral Municipal.
La diferencia de 54.341 m2 = 2.878.100 ptas.- a favor del
Ayuntamiento.
Favorecer la explotación de los terrenos al destinarlos a
regadío, evitando enclavados que dificultarían y harían
más costosa la transformación de los mismos.

CONSIDERANDO as'lmismo  que el valor de los terrenos y las
superficies a enajenar son las siguientes:

- Terrenos Municipales a ceder: 81.460 m2
(98,02  hanegadas) . . . . . . . . . . . ...7.841.600.- ptas.

- Terrenos DEYGESA a ceder: 135.801 m2
(163,41 hanegadas).............  10.719.600.- ptas.



Por todo ello, visto el informe del Negociado de Patrimonio
y Contratación, y el informe & Intervención, el Ayuntamiento
Pleno, por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la permuta solicitada por DEYGESA, de las
parcelas mnicipales núms. 310 y 215(p), del polígono 44, por las
núms. 297, 301, 260, 263, 259(p), 188, 192, 190, 265, a (p), 397,
795,300 y 388 del mismo Polígono.

SEGUNDO: Dada la diferencia de justiprecio existente entre
los predios objeto de permuta, requerir a 0. Fkderico &dina Za-
pater para que en nanbre de DEYGESA quien ostenta la capacidad
procesal suficiene, presente escrito prestando la conformidad a
dicha enajenación en todos sus términos renunciando, asimismo a
la diferencia de valor y a cualquier tip de compensación porla
misma.

TERCERO: Que a proceda a formalizar las escrituras de pro-
piedad; corriendo de cuenta y cargo de DEYGESA todos los gastos
que se deriven de la transmisión.

CUARTO: QUZ se dé cuenta del presente acmrdo a la Conselle-
ría de AdministraciÓn  Pública de la Generalitat Valenciana, en
cumplimiento de los dispmsto en el artículo 109 del R.D.
1372/86,  de 13 de Junio.

QUINTO: Qcre se notifique el siguiente acuerdo al Negociado
de Contribuciones Especiales y Catastro; debiendo proporcionarle
la Oficina Técnica Municipal cuantos planos y aclaraciones le
sean precisas para realizar las oportunas correcciones y anota-
ciones.

SEXTO: Por la Brigadilla PJlunicipal  bajo la dirección de la
Oficina Técnica se procederá al enajenamiento de las parcelas PJlu-
nicipales.

SEETIMO: Qcre se rectifique el Inventario &Z Bienes Patrimo-
niales de este Ayuntamiento.

OCTAVO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gastora
Municipal para la suscripción de los oportunos documentos nota-
riales.

INDEMNIZACION DAÑOS VERTEDERO DE BASURAS.- EXPTE. 374/85.
Vista la propuesta de indemnización por los daños producidos

por el vertedero municipal de basuras, el Sr. Vidal pide qwa este
asunto se quede sobre la mesa porque el expediente esta incomple-
to, no consta ningún acuerdo con el propietario sobre la indemni-
zación.

La Secretaria General la contesta que el Ayuntamiento fija
la cantidad que cree justa y el particular si no está conforme
debe recurrir.

El Sr. Vidal, manifiesta que además hay una serie de impre-
cisiones, por lo quE! SE ACUERDA, dejar el asunto sobre la nesa*

ADJUDICACION CONTRATO OBRAS INSTALACION RIEGO POR GOTEO EN
PASEO MARITIMO EXPTE. 108/86.

RESULTANDO que por el Ministerio de Obras PÚblicas y Urba-
nismo se han adjudicado las obras de "Construcción Paseo Marítimo
en Playas de Sagunto", (por un total de 97.978.149.- ptas.).

RESULTANDO que del importe total este Ayuntamiento aporta
12.934.408.- ptas., y el resto el Organismo Estatal.

RESULTANDO qwa examinado el proyecto de obras se ha compro-
bado que no está prevista la instalación de riego por gotio
auto&tico para la zona ajardinada.

CONSIDERANDO que es este sistema el más eficaz y adecuado
para las necesidades que se crearán en los jardines pÚblicos.

CONSIDERANDO que se dispone de un único presupw Sto
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presentado por la empresa adjudicataria del Paseo, no habiéndose
prcmovido concurrencia en la oferta por cuanto no conviene promo-
verla por razones técnicas, de conformidad con lo dispuesto en el
art. 120.1 ID) del Fkal Decreto liay 781/86, de 18 de Abril, por
el que se aprueba el Texto Fkfundido de las Disposiciones Iegales
vigentes en Materia de Régimen Local.

CONSIDERANDO as'_mismo  que los precios se hallan dentro de
los márgenes normales de mercado según el informe del Aparejador
Municipal.

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Aranda manifiesta
que según el informe de Intervención no existe crédito hasta la
aprobación definitiva de la modificación de créditos.

El Sr. Vidal pide que se supedite la ejecutividad del acuer-
do a la aprobación definitiva de la modificación de créditos.

Visto el informe del Negociado de Patrimonio y Contratación,
el Pleno Corporativo Municipal por unanimidad ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el presupesto presentado por CUBIERTAS Y
M.Z.O.V. S.A., y en consecuencia adjudicar a la misma el contrato
de obras de instalación de riego por goteo automático para la to-
talidad de la jardinería existente en la primera fase de la cons-
trucción del )lPaseo Marítimo", según oferta presentada y por un
importe total de 1.036.000.- ptas., por cuanto técnicwnte es
más aconsejable que realice los trabajos la misma empresa que ac-
tualmente esta construyendo el paseo.

SEGUNDO: F&querir a la empresa adjudicataria para que en el
plazo de 10 días justifique documentalmente  haber constituido la
garantía definitiva que asciende a la cantidad de 41.440.- ptas.

TEFUZERO: La ejecutividad del presente acuerdo queda condi-
cionada a la habilitación del crédito correspondiente en la pró-
xima modificación de créditos del Presupuesto  Municipal.

RECONOCIMIENTO DE CREDITOS POR GASTOS RECTIFICACION PADRON
HABITANTES 1985.

Visto el informe de Intervención relativo a la existencia de
gastos correspondientes a 1985 en concepto de rectificación del
Padrón de Habitantes, realizado por la empesa SERESCO LEVANTINA
S.A., para el que no existió su previa aprobación y considerando
que el gasto realizado es de la competencia Municipal, redundando
en beneficio del Ayuntamiento; considerando que el impago del
mismo produciría un enriquecimiento injusto para la Corporación;
considerando que el Artículo 437 del Real Decreto legislativo
78111986 de 18 de Abril atribuye al Ayuntamiento Pleno la facul-
tad de reconocimiento de obligaciones correspondientes a hechos o
actos producidos en ejercicios anteriores, y visto el dictamen de
la Comisión de Hacienda, y el informe de Intervención, el Pleno
Corporativo, por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el gasto por importe de 647.197.-  ptas. por
el servicio de rectificación del Padrón General de Habitantes,
ejercicio 1985 con expreso reconocimiento de dicha obligación en
favor de la empresa SERESCO LEVANTINA, S.A.



SEGUNDO: Habilitar el oportuno c&dito en el Presupesto W-
nicipal en vigor.

MODIFICACION DE CREDITOS DENTRO DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL.
EXPTE. 12/86.

Vista la propwsta de modificación de créditos núm. 2/1986
del Presupuesto  Municipal y considerando que las suplementaciones
y habilitación de crédito tienen como finalidades esenciales la
de cumplimiento de obligaciones sobrevenidas en los servicios, la
de distribución de créditos fucionales de acuerdo con la natura-
leza económica del gasto, como asímismo la consignación de crédi-
tos para la ejecución de obras financiadas por el I.N.E.M.; con-
siderando que la modificación de créditos se nutre en base a tres
recursos autorizados que son:

- Transferencia del crédito de Partidas quz se estima dedu-
cible, en forma de distribución dentro de la misma fun-
ción.

- Aplicación de mayores ingresos obtenidos en la gestión
presup&staria.

- Subvenciones y préstamos otorgados para financiar obras
quz se relizan en colaboraciÓn  con el I.N.E.M.

Considerando que el expediente se ajusta a las normas del
Artkulo  450 del Ba1 Decreto legislativo 78111985 de 18 de
Abril, y visto el dictamen de la Comisión de Hacienda y el infor-
me de Intervención, el Pleno Corporativo, por unanimidad, ACUER-
DA:

PRIMERO: Aprobar el expediente de modificación de créditos
núm. 2/1986 del Presupesto Municipal, con sujección al siguiente
detalle:
Cap. Concepto Pesetas

1 .- Aumentos.
Remuneraciones del personal................ 3.001.603.-
Compra de bienes corrientes y de servicios. 45.156.047.-
Transferencias corrientes.................. 12.404.190.-
Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...*... 98.104.493.-  ’

TOTAL aumentos......... 158.666.333.-

2 .- Recursos aplicados.
2.1.- Deducciones:
Compra de bienes corrientes y de servicios. 32.130.000.-
Transferencias corr~n~s.................. 6.465.000.-

TOTAL deducciones...... 38.595.000.-
2.2.. Mayores ingresos.
Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25.141.640.-
Ingresos patrimoniales..................... 18.530.138.-
Transferencias de capital.....,............ 36.600.000.-
Variación de pasivos financieros........... 39.799.555.-

TOTAL mayores ingresos. 120.071.333.-

RESUMEN RECURSOS
Deducciones . . ..*.......... 38.595.000.-
Mayores ingresos.......... 120.071.333.-

TOTAL RECURSOS... 158.666.333.-

SEGUNDO: Proceder a la exposición pública del expediente por
el plazo previsto en los Art'lculos  446 y 450 del Fkal  Decreto le-
gislativo 781/1986, quedando elevado a definitivo el presente
acuerdo en el supEsto de no formularse reclamaciones.
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APROBACIONCtJ.ENTA  GENERAL PRESUPUESTO ORDINARIO 1985.
En cumplimiento del Artículo 460 del Raal Decreto Legislati-

vo 781/1986 de 18 de Abril, por la Presidencia se procede a la
rendición de tientas del Prespuesto  Ordinario del ejercicio 1985,
quz ha sido preparada y redactada por Intervención.

Sometida a dictamen de la Comisión Especial de mentas ha
sido emitido éste el30 de Mayo pasado.

Expuesta al público la Cuenta General del Presupuesto en la
forma prevista en el n'Úmero 3 del citado Artículo 460 no se han
producido reclamaciones.

En consecuencia, y vistos el inforrw emitido por la CormisiÓn
Espacial de mentas , y el informe de IntirvenciÓn, el Pleno Cor-
porativo, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar la Cuenta General del Presupmsto Ordinario 1985,
teniendo el presente acuerdo el carácter de ejecutivo, sin per-
juicio de la fiscalización extirna atribuída al Tribunal de Cuen-
tas.

APROBACION CUENTA GENERAL PRESUPUESTO INVERSIONES 1985.
En cumplimiento del Artículo 460 del Real Decreto legislati-

vo 78111986 de 18 de Abril, por la Presidencia e procede a la
rendición de Cuentas del Presupwsto de Inversiones del ejercicio
1985, quz ha sido preparada y redactada por Intervención.

Sometida a dictamen de la Comisión Especial de Cuentas ha
sido emitido éste el30 de Mayo pasado.

Expuesta al público la tienta General del Presupuesto  en la
forma prevista en el n'unero 3 del citado Art'lculo  460 no sa han
producido reclamaciones.

En consecuencia, y vistos el informe emitido por la Comisión
Especial de Cuentas, y el informe de Intervención, el Pleno Cor-

.
porativo, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar la Cuenta General del Presupulvsto de Inversiones
de 1985, teniendo el presente acuerdo el carácter de ejecutivo,
sin parjuicio de la fiscalización externa atribuída al Tribunal
de Cuentas.

IMPOSICION CONTRIBUCIONES ESPECIALES C./ ALCALA GALIANO.
Examinado el expedienti tramitado para la imposición de Con-

tribuciones Especiales por ensanck y preparación de pavimenta-
ción de la C/ Alcalá Galiano, y visto el informe de la Comisión
de Hacienda, SE ACUERDA, por unanimidad:

PRIMERO: Fijar el porcentaje de imposición en el 11'50 %,
con sujeción a lo establecido en el Artículo 221 del Rzal Decreto
legislativo 781186 de 18 de Abril.

SEGUNDO: Regular la imposición en sus restantes aspectos por
las normas establecidas en el acerdo plenario de 27 de Junio de
1.986. .

TERCERO: Proceder a la redacción del expediente de aplica-
ción de Contribuciones Especiales en cumplimiento de lo estable-
cido en el Artículo 224 del referido Ika1 Decreto.



CONCESION GRATIFICACIONES POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS PERSONAL DISTINTOS SERVICIOS.

El Sr. Criado explica que habiéndose aprobado anteriomenti
la modificación de créditos pueden aprobarse LOS tres puntos Si-
guientes a pesar del informe de Intervención.

El Sr. Vidal, pide al Sr. Criado que explique las gratifica-
ciones a Enrique Chenovart, que ascienden a más de 210a000.ptas,
y porqué no se han pagado hasta ahora.

El Sr. Criado le contista que no es el pleno el lugar ade-
cuado para discutir ese asunto. Lamenta que el Sr. Vidal no haya
asistido a las últimas sesiones de la Comisión de ggimen In&?-
rior y Personal, donc% sa han tratado estas gratificaciones.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Régimen In-
terior y Personal visto el informe de Intervención, y con las las
abstenciones de los Sres. Vidal, Zaplana, F&mero y Arceo, SE
ACUERDA, por mayoría:

PRIMERO: El abono de las siguientes gratificaciones por ser-
vicios especiales y extraordinarios, realizados Pr diverso per-
sonal al servicio de este Ayuntamiento, conforme al siguienti de-
talle:
SERVICIOS GENERALES

Por los trabajos extraordinarios realizados durante el rres
de Junio actual, con ocasión de actualizar las actas de las Comi-
siones de Gobierno y Plenos:
Vicente Arrones de la AsunciÓn........,......7.700'-ptas.
ADMINISTRACION CENTRAL

Por los servicios espciales, y extraordinarios realizados
por el personal del Negociado de Gobernación, durante los eses 1'

de Ekbrero, 1vhrzo, Abril, Mayo y Junio del corriente año, consis-
tentes en trabajos relacionados con el Padrón de Habitantes:
Cástor Martínez Saez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.265'.ptas.
Enrique Chenovart Tellez....................210.650'-ptas.
POLICIA MUNICIPAL.

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados el .
presente mes de Julio, consistentes en asistencia a juicio de
faltas, inauguración oficial iluminación del Castillo, presenta-
ción en Juzgado de Distrito, etc.:
Salvador Mora González .,..................... l.lOO'-ptas.
Miguel Puga Lucas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.090'.ptas.
Vicente Villena Escrig .,...........,......... l.lOO'-ptas.
Rafael %ris Arán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.200'-ptas.
Octavio García Madxigal......................5.170'-ptas.
TRAFICO

Por los trabajos extraordinarios realizados durante el mes
de Junio, consistentes en pintar edificios de Les Escales:
José mbollo Redondo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.500'.ptas.
VIAS PUBLICAS

Por los servicios especiales y extraordinarios realizados
durante los meses de Junio y-Julio de 1986, consistentes en colo-
cación de placas de tráfico, reventón & tubería de agua potable
en Avda. 9 de Octubre, socavón en alcantarillado en C/. San Ba-
dro, reventón acotwtida de agua en Avda. Mediterráneo, extraer
tubería y bemba del mtor "La Redrera" y colocarlo nuevamente,
etc.:
Francisco Sánchez Expósito...................3.300'-ptas.
Antonio Martínez S&chez.....................6.050'-ptas.
Pascual Gallardo Martínez .,.................. 9.680'-ptas.
Luis Aja Martínez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.270 '-ptas.
Antonio de Haro Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.168.'.ptas.
Fernández Rodrígsz S,ánchez..................4.620'-ptas.
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Pascual Aleixandre LÓpez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..4.620'-ptas.
Juan Antonio López Gil l .~~.~*~***.......*.... 4.400 '-ptas.
Francisco Villalba Raro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..3.300'-ptas.
SERVICIO ELECTRICO

Por los trabajos extraordinarios realizados por el personal
adscrito al servicio eléctrico, durante los mases de Junio y Ju-
lio, consistentes en tomar lecturas en distintas dependencias del
alumbrado público, mantenimiento fiestas Baladre, San Juan, ave-
rías en Polideportivo, C/ Vascongadas, desconectar instalación en
Pl. Mayor, con motivo de Concierto, etc.:
Man=1 Villanueva Mazuelas . . . . . . . . . . . . . . . . . ..8.140'-ptas.
Alberto Llwsma González.....................l.~oO'-ptas.
Faustino Berlanga Rico......................17.160'-ptas.
Francisco Ronìero Vives......................10.120'-ptas.
SERVICIO DE FONTANERIA

Por los trabajos realizados en la reparación de avería en la
Avda. Sants de la Fedra, con carácter de urgencia, el pasado día
6 de Julio actual.:
Juan LÓpez Barnal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1. lOO'-ptas.
AGUA POTABLE

Por los servicios espaciales y extraordinarios realizados
durante el pasado mas de Junio, consistentes en finalización tra-
bajos relativos a cobro, dcmiciliaciones y cambio de titularidad
recibos agua potable:
Vicente Sanchis Miró . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...* 14.048'-ptas.
Yolanda Sánchez Moreno . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.400'-ptas.
ESTACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES

Trabajos realizados el pasado mas de Junio, consistente en
montaje y desmontaje del Pozo "La Pedrera", etc.:
Eugenio González Tajuelo.....................3.080'-ptas.
Carlos Martínez Gil . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.630'-ptas.
PARQUES Y JARDINES

Por los trabajos realizados duran& los meses de Junio y Ju-
lio actual, consistentes en desmontaje y montaje del Pozo "La Pe-
drera", transporte escombros con motivo de obras en el tiseo Et-
nológico, etc.:
Ricardo Villar Civera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.620'-ptas.
Manuel Sanz Aguas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.330'-ptas.
José M. Conejos Ivbnferrer . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..6.600'-ptas.

Por los servicios prestados por cierre de colegios en el re-
ferendum, al finalizar el referendum, traslado de expdientes  y
muebles en las dependencias municipales, traslado de muebles en-
tre colegios, distintos servicio con motivo del referndum, etc.:
José Sánchez Fernández . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..7.810'-ptas.
Manual Sanz Agcw!s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.800'-ptas.
Juan Vila CastellÓ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.585'-ptas.
Ricardo Villar Civera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..26.510'-ptas.
Enrique Peruga Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.210'-ptas.
Vicente Villalba ~nau......................l7.050'-ptas.
Mariano Peña Ponce . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 28.050'-ptas.



Antonio Esteve Bonet . . . . . . . . . . ..~~e~.~~*~~~. 22.000'-ptas.
José M. Conejos ~nferrer.......,............6.16O'-ptas.

Por los servicios de transporte de cuadros desde Valencia,
con destino al Museo Etnológico, montar el teatro romano, abaste-
cimiento de agua en C/ Dolores por rotura de tuberías, etc., du-
rante los ~~?ses de abril, mayo y junio:
Juan Villa CastellÓ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.750'.ptas.
Mariano Peña Ponce ,..........,,.............. 2,750 '-ptas.
Vicente Villalba . . . . . . . . . . . . . . ..*............ 5,500'-ptas.
José Miguel Conejos Monferrer................7.150'-ptas.

SEGUNDO: El abono de las gratificaciones especiales de los
servicios de AdministraciÓn  Central, Parques y Jardines, y Abas-
tecimiento de Aguas, queda supeditado a la ejecutividad del
acuerdo de modificación de créditos, la cual sa producirá, de
conformidad con lo dispuesto  en los arts. 450, en relación con el
446 del Ba1 kcreto Iegislativo  78111986, en el término del pa-
ríodo de exposición pública, caso de no formularse reclamaciones.

CONCESION GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAOR-
DINARIOS SECRETARIA COMISION FUNDACION MUNICIPAL D E  COMEDORES ES-
COLARES.

El Pleno Corporativo en sesiónn celebrada el día 20 de Sep-
tiembre de 1985, acordó nombrar Secretaría de la Junta de Admi-
nistración, a Da MB Angeles Clemente ermosilla, que comenzó a
desarrollar las funciones propias de dicha Secretaría a partir
del día 10 de Octubre de 1985.

Rasultando que la Comisión de Gobierno de fecha 25 de Febre-
ro del corriente año, acordó designar a la funcionaria de planti-
lla con categoría de Auxiliar de Administración General, Da
Elvira mrro Martínez, Sacretaria de la mndación lulunicipal de
Comedores Escolares, cesando con efectos del día 15 de Febrero
del corriente año en el desempaño de dichas funciones Da Ma
Angeles Clemente Hermosilla.

Considerando que durante el período de tiempo comprendido -
entre el lo de Octubre de 1985 al í5 de Febrero de 1986, Dd
Ma Angeles Clemente Fìermosilla,  desarrolló las funciones de la
citada Secretaría.

Y visto el info.rme de Intervención, según el cual existe
crédito para el presente gasto, en la partida 125,535 del vigente
Presupuesto mnicipal, SE ACUERDA, por unanimidad:

Otorgar a Da Ma Angeles Clementi Hermosilla una gratifica-
ción cifrada en 21.325.- ptas., correspondiente al período de
tiempo anteriormente señalado y ello conforma al acuerdo adoptado
por el Pleno Corporativo de fecha 20 de Julio de 1984.

CONCESION GRATIFICACION SERVICIOS ESPECIALES Y EXTRAORDINA-
RIOS POR TRABAJO EN DIAS FESTIVOS.

Resultando que el día-29 de Mayo, festividad del Corpus
Christi, el Conserje del Matadero Municipal, D, Manuel Such Vi-
llar, prestó sus funciones, atsndiendo  a la entrada de animales,
y otras funciones que demandan el buen funcionamiento del servi-
cio.

Considerando que la citada fiesta corresponde a una festivi-
dad de ámbito estatal, con carácter de no recuperable.

Visto el informe de Intervención y de conformidad con el
dictamen de la Comisión de sgimen Interior y Rarsonal, SE ACUER-
DA, por unanimidad:

PRIMERO: Otorgar a D. Manuel Such Villar, una gratificación
por servicios especiales y extraordinarios correspondiente a la
festividad trabajada  .y cuyo importa asciende a un día de haber.
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SEGUNDO: La ejecutividad del presente acuerdo queda supsdi-
tada, de conformidad con lo dispesto en los arts. 450 en cone-
xión con el 446 del mal Decreto Legislativo 78111986, de 18 de
Abril, al término del período de exposición pública del acuerdo
de suplementación  de créditos de la partida 125,881, con cargo a
la cual ha de satisfacerse la gratificación, caso de no formular-
se reclamaciones.

DEJAR SIN EF ECTO GRATIFICACION POR SERVICIOS ESPECIALES Y
EXTRAORDINARIOS POR TRABAJO A TURNOS Y LIMPIEZA DEPENDENCIAS ES-
TACION DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.

Para cubrir convenientimente  el servicio que se presta en
los Cementerios Municipales, se hizo necesario dotarlos de los
medios personales suficientes por lo que se procedió con efectos
del día 10 de Julio del corriente año a adscribir a dicho servi-
cio dos Operarios de Servicios Múltiples interinos, D. José Vi-
cente Praga WnzÓ y D. Miguel Angel Aspas Marques, destinados a
los Ckmentirios de Sagunto-Ciudad y Sagunto-Puerto, respectiva-
mente, los cuales desarrollaban sus funciones en la Estación De-
puradora de Aguas Iksiduales.

Considerando que por su adscripción al nuevo servicio de los
Cementerios municipales, ha desaparecido el motivo que dió origen
a la concesión de una gratificación por servicios especiales y
extraordinarios por trabajo a turnos y limpieza de las dependen-
cias de la Estación epuradora de Aguas residuales, por todo
ello, SE ACUERDA, por unanimidad:

Dejar sin efecto, a partir del día 10 de Julio del corriente
año, las gratificaciones que por servicios especiales y extraor-
dinarios venian percibiendo, D. José Vicente Praga Monzó y D. Mi-
guel Angel Aspas Marques, por desarrollar su trabajo en turnos y
limpieza de las dependencias de la Estación Depuradora de Aguas
Residuales, cifrada en 6.432'-ptas. mensuales.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS UN DOCUMENTALISTA SERVICIO
REDACCION BOLETIN INFORMACION MUNICIPAL.

La Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 6 de Ju-
nio del corriente año, y a la vista del inforrw emitido por el
Jefe del Gabinete de Prensa, acordó la contratación de los traba-
jos de un documentalista para la realización del libro "Quatre
Anys de GestiÓ Municipal".

Abierto el turno de intervenciones:
El Sr. mmero, explica que el Grupo Comunista va a votar en

contra porqtle  aunque el BIM no satisfaga, sale con cierta regula-
ridad y cuenta con suficiente personal; piensan que se ha infor-
mado bastante a través del BIM y que no debe publicarse el citado
libro.

El Sr. Aranda, piensa que el libro no es necesario porque
supone que se va a explicar lo que se ha kcho, pero no lo que no
se ha hecho, y por ello van a votar en contra.

Por todo ello y con sujeción a lo regulado en la Disposición



Adicional Cuarta en su párrafo 20 de la Ley 30/1984 de 2 de Agos-
to, en concordancia con lo dispuesto en el Real Decreto 146511985
de 17 de Junio y Ba1 Decreto 235711985 de 20 de Noviembre, y
visto el informs de Intervención, según el cual existe crédito
para el presente gasto en la partida 258,714 del vigente Presu-
pasto Municipal, SE fiCtJERDA, por mayoría con los votos en contra
de los Sres. Vidal, aplana, Ibmero, Aranda, Arceo y de la Sra.
Plazas:

PRIMERO: La contratación de los servicios de D. José Martin
Martínez, para que desarrolle trabajos de Documentalista para la
realización del Libro "Quatre  anys de Gestió Municipal".

SEGUNDO: El período de contratación será desde el día lo de
Agosto hasta el día 31 de Diciembre de 1986.

TERCERO: La cantidad mnsual a satisfacer en ConCeptO  dz pa-
go de servicios, se fija en 90.000'-ptas. mensuales.

CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización de los correspondtintes contra-
tos. ,

El Sr. Criado, manifiesta que no conoce ningún Ayuntamiento
que no haga un intento serio de explicar sus actuaciones a la po-
blación, y por ello solicita a la Presidencia que se abra un
turno único para explicar el voto.

El Sr. Vidal explica qcle anteriormente la Secretaría General
redactaba una memoria anual. Tíene la sensacíón de que este libro
no va a ser imparcial porqw no se han articulado los mecanismos
necesarios. Bnsamos que va a tener una "clara tendencia o pro-
yección respecto a mejorar la imagen de un partido político muy
concreto o de unas personas muy concretas".

El Sr. Alonso, advierte al Sr. Vidal qcle hasta el momento
nadie le ha dicho a él o algún miembro del Grupo Comunista que no
pue& participar en la elaboración del libro. Por ello le pide
qLy3 se retract;e de sus afirmaciones , pues ha emitido unos juicíos
que calíficaria de temerarios. Al Sr. Aranda le dice que en el
libro se pulde incluir tanto lo que se ha hecho como lo que no 90 ’
ha podido hacer.

CONTRATO PRESTACION DE SERVICIOS UNA MECANOGRAFA, SERVICIO
REDACCION BOLETIN INFORMATIVO MUNICIPAL.

La Comisión de Gobierno en sesión celebrada el día 6 de Ju-
nio del corrienti año, ,y a la vista del informe emitido por el
Jefe del Gabinete de Prensa, acordó la contratación de los traba-
jos de una mecanógrafa, para la realización del libro "Quatre
Anys de Gestió Municipal".

Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Arceo pregunto sí
el contrato de la mecanãgrafa  va a ser por tiempo parcial a lo
q= por la Presidencia se infonìa que se le contrata ademk para
la redacción de un libro sobre los cuatro años de gestión del
Ayuntamiento Socialista. _

k conformidad con el dictamen emítído por la Comísiijn  de
tigimen Interior y Personal, con sujeción a lo regulado en la
Disposición Adicional Cuarta en su párrafo 20 de la Ley 30/1984
de 2 de Agosto, en concordancia con lo dispesto en el Fkal De-
creto 1465/1985 de 17 de Junio y Eral Decreto 235711985 de 20 de
Noviembre, y 'visto el informe de Intervención, seg'un el cual
existe crédito para el presente gasto en la partida no 258,714
del vigente Presupzsto Municipal, SE ACUERDA, con los votos en
contra de los Sres. Vidal, Zaplana, mmero, Aranda y Arceo y la
Sra. Plazas:

PRIMERO: La contratación de los servicios de Da IbSa Badía
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OF4901447

realización del Libro "Quatre  anys de GastiÓ Municipal".
SEGUNDO: El periodo de contratación será desde el día 10 de

Septiembre hasta el día 31 de Diciembre de 1986.
TERCERO: La cantidad mensual a satisfacer en concepto de pa-

go de servicios, se fija en SO.OOO'-ptas.  mensuales.
CUARTO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora

Municipal, para la formaci& del correspondiente contrato.

PRORROGA CONTRATO LABORAL DOS AUXILIARES ADMINISTRATIVOS
DESTINADOS EN EL DEPA RTAMENTO DED  INTERVENCION Y SERVICIO MUNICI-
PAL DE RECAUDACION.

Resultando que el día 24 de Agosto próximo finalizan los
contratos laborales temporales formalizados con D. Inocencio To-
rres Pérez y D. Migual A. Valero Andani, que prestan sus servi-
cios ccmo  Auxiliares Administrativos en el Servicio Municipal de
Bcaudación  y Departamento de IntRrvenciÓn, respectivamente,

Considerando qur a la vista de los inforrtes emitidos por los
responsables de los respectivos servicios, se hace necesario para
el buen funcionamiento de los mismos la continuidad temporal de
las funciones que prestan los citados Auxiliares, y visto el dic-
taman de la Comisión de &giman Interior y Personal, y el informe
de Intervención según el cual existe cre'dito  para el presente
gasto en la partida 161,951 del vigente Presupuesto  Municipal, SE
ACUERDA, por unanimidad:

PRIMERO: Prorrogar hasta el día 31 de Diciembre del corrien-
te año, los contratos suscritos con D. Inocencio Torres Pérez y
D. Miguel A. Valero Andani.

SEGUNDO: Facultar al Sr. Presidente de la Comisión Gestora
Municipal, para la formalización  de los correspondientes contra-
tos.

ABONO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
Visto el dictamen de la Comisión de Régimen Interior y Per-

sonal, y con el conforme del Interventor, SE ACUERDA, por unani-
midad, el abono de la indemnización por gastos de transporte fi-
jada en 1.500.-  ptas. mensuales a favor de:

PRIMERO: D. José Angel Fkrnandez Vidal, D. Antonio Gimenez
López y D. Luis Diego Torres Latorre, funcionarios interinos, con
catagoría de Operarios de Servicios Múltiples, que prestan sus
servicios en la Estación de Aguas Rzsiduales, y ello con efectos
económicos desde el día 23 de Junio de 1986.

SEGUNDO: .D. .Juan Pascual Aleixandre López y D. Luis Jesik
Aja luhrtínez, funcionarios interinos con catagoría  de Operarios
de Servicios Múltiples, q= prestan sus servicios en Vías
Públicas, y ello con efectos económicos desde del día 23 de Junio
de 1986.

TERCERO: D. Jesús Cañizares Castillo, contratado, que presta
sus servicios en la Estación Depuradora de Aguas Eèsiduales, Da
msa Ma Martínez Rivera y Da Emilia Sánchez Almécija, Auxiliares



de AdministraciÓn Ceneral que prestan servicios en los Departa-
mentos àe Actividades y Secretaría respectivamente, y ello con
efectos económicos desde el día 10 de Julio de '9860

DEJAR SIN EFECTO INDEMNIZACION GASTOS POR TRANSPORTE.
Por haber desaparecido el motivo que dió origen a la conce-

sión del abono de una indemnización por gastos de transporte a
favor de dos Operarios de !%rvicicios  altiples interinos, D. Jo-
sé Vicentx Fraga I%nzÓ y D. Miguel Angel Aspas Marqués, adscritos
a la Estación Depuradora de Aguas Residuales,  que han pasado a
prestar sus servicios desde el día 10 de Julio en los Cementerios
Municipales, y visto el dictamen de la Comisión de egimen Inte-
rior y Personal y con el conforme del Interventor, SE ACUERDA,
por unanimidad dejar sin efecto desde la citada fecha el importi
de dicha indemnización fijada en 1.500.-  ptas., mensuales.

SOLICITANDO DEL CONSELLER DE O B R A S  PUBLICAS LA APROBACION
DE L A  MODIFICACION DEL PLAN GENERAL QUE A F E C T A  AL PLAN PARCIAL DE
BCICOLSAr- EXPTE. 1191/73.

El Pleno de la Corporación mnicipal en sesión celebrada el
día 21 de Febrero de 1986, aprobó provisionalmente el proyecto de
modificación del Plan Parcial EUCOLSA, sometiéndolo a informe de
la Comisión Provincial de Urbanismo0

Dicho proyecto fué informado por la Comisión Provincial de
Urbanismo en su sesión de 29 de Abril de 1986, en el sentido de
considerar que sz trata de una modificción  del Plan General Muni-
cipal de Ordenación Urbana, cuya aprobación definitiva compete al
Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Por todo ello, y visto el dictamen de la Comisión de Urba-
nismo, el Pleno Corporativo por unanimidad, ACUERDA:

PRIMERO: Remitir al Conseller  de Obras Públicas y Urbanismo
de la Generalitat Valenciana, para su aprobación, el proyecto de
modificación del Plan General Municipal de Ordenación Urbana en
el ámbito del Parcial EUCOLSA, en el que se han introducido las
cor.recciones  quv se apuntan en el escrito de la Dirección General *
de Urbanismo de la Consellería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes de la Generalitat Valenciana, ref: ALL/ma.I-4/86,  de
fecha 27 de Junio de 1986 que tiene entrada en este Ayuntamiento
con fecha 2 de Julio de 1986.

SEGUDO: Solicitar del Conseller de Obras Públicas y Urbanis-
mo de la Generalitat Valenciana el quz interese informe favorable
del Consejo de Estado por lo que se refiere al proyecto de modi-
ficación del Plan General Municipal de Ordenación Urbana en el
ámbito del Plan Parcial EUCOLSA, por cuanto afecta a zona verde,
a tenor de lo dispesto en el art. 50 de la vigente Ley del Sue-
lo, dejando sin efecto la solicitud de informe al Ministro de la
Vivienda en base a que las competencias del mismo así ccxno las
del Consejo de Ministros han sido traspasadas al Consejo de la
Comunidad Valenciana en virtud del Fkal Decreto 299/1979 de 26 de
Enero.

APROBACION ESTUDIO INFORMATIVO E17-E-07 N-234 DE SAGUNTO A
BURGOS, TRAMO "VARIANTE DE SONEJA". EXPTE. 938/78.

A la vista del informe de los servicios finitos municipales
y de conformidad con el dictamen de la Comisión de Urbanismo, el
Pleno de la Corporación fWnici@l, por unanimidad, ACUERDA:

Aprobar el estudio informativo con la alternativa II-A, pre-
ferentementi y II-B subsidiariamente, contenidas en el estudio
informativo El7-E-07 de la variante de la carretera nacional 234
Sagunto-Burgos en el tramo Sagunto-Soneja, remitido por la Direc-



CLASE 8ª . II r_I,

OF4901448

ción General de Carreteras del Ministerio de Obras Públicas y Ur-
banismo.

RU EGOS Y PREGUNTAS
El Sr. Aranda, manifiesta que hay una cierta inquietud e in-

cluso hoy ha aparecido en prensa un artículo sobre el emisario
submarino de Canet. iQuiere que alguien explique qué va a hacer
la Corporación.

El Sr. Vidal, pide que conste en acta su 16s enérgica pro-
testa por el procedimiento que ss está siguiendo al debatir los
temas en este Pleno. Considera qci3 sa han hecho alusiones y debía
haber replicado.

El Sr. Presidente, explica gua an&s era turno Único; ahora
en el capitulo de regos y preguntas pwde utilizar todo el tiem-
po que estime necesario para realizar su protista.

El Sr. Vidal, no sabe de ningún F&glamento en que se regulen
las intervenciones en los Plenos.

La Secretaria, informa qu2 el Bglamento de Organización,
Funcionamiento y Regímen Jurídico de las Corporaciones Locales
sigue vigente y establece que en la explicación del voto no cabe
turno de replíca.

El Sr. Vidal, pregunta al Sr. Ariza sobre los carteles de
propaganda que fmron fijados en las farolas de propiedad munici-
pal con ocasión de las elecciones generales, y por los que al pa-
recer, ni se ha pagado el impclesto ni la fianza que en su día fi-
jo la Comisión de Gobierno.

Pregunta asimismo al Delegado de la Policía IWnicipal sí és-
ta va hacer el mismo horario que el resto de funcionarios, ya que
ha aumentado la plantilla.

El Sr. Romero dijo: "Yo hab& pedido la palabra porque de
hecho, como usted mismo ha dicho, ahora mismo los Concejales te-
nemos la oportunidad de intervenir en Ruegos y Preguntas.

Yo considero, o sea no estoy, en absoluto, de acuerdo con la
-intervención  del Grupo Socialista respecto al punto anterior que
era referente a la contratación de esas personas. Es decir, él
hace unas suposiciones diciendo qur por parte del Grupo Comunista
se está, de cierta manera, diciendo intención, quiero decir una
opinión de intenciones respecto a lo que va a ser ese libro si se
hace; es decir yo, no es preciso hacer valoraciones de intencio-
nes, quiero decir con el simple hecho de pasar una revisión lige-
ra a lo que es y continúa siendo el Boletín mnicipal de este

Ayuntamiento creo qLle es 116s qua suficienti para darse cuenta de
por donde va a salir ese libro"m

El Sr. aplana pide que se tinga en centa por los lbcnicos,
Municipales que, habiendo tenido queja de los vecinos, antes de
procederse al pavimentado de la C/ Alcalá Galiano deberá revisar-
se el alcantarillado.



Por la Presidencia, se contesta al Sr. Vidal que es cierto
qu? han entrado a trabajar 10 nuevos agentes de la Policía Muni-
cipal, con carácter interino, a los que previamente sz les ha im-
partido un cursillo acelerado de formación. No puede considerarse
que en estos mcmentos p-dan trabajar al 100% peste que todavía
están en período de aprendizaje.

En cuanto a la negociación se aplazó por la celebración de
las Elecciones Sindicales y de nuevo e ha comenzado.

El Sr. Arceo pide que en ningún momento salgan a la calle
miembros de la Policía mnicipal sin uniforme. Ios socorristas de
la Playa tampoco llevan ningún tipo de dist.intivos. El domingo
pasado se cortó la Avenida con piedras de grandes dimensiones, el
próximo domingo se volvera a cortar por lo que deben adoptarse
las medidas oportunas.

El Sr. Criado informa sobre las negociaciones manDenidas con
el Sindicato de la Policía Municipal. Hace cerca & un mzs se
mantuvo una reunión en la que sz propuso volver a las 37'5 horas,
pagar las deudas de 1985 y establecer un mecanismo para pagar las
de 1986 sin que suponga un grave desajuste económico para el
Ayuntamiento. Por su parte, el Sindicato no ha dado una respcles-
ta.

Lamenta la ausencia del Sr. Vidal en la Última ComisiÓn de
Regímen Intzrior y A3rsonal porque en ella se propuso que la Po-
licía Municipal pasara en breve a 37'5 horas, peste que con los
n-vos Policías Wnicipales quedaría cubierto el servicio.

Contesta al Sr. Arceo quz. sólo hay 2 Policías Municipales
que visten de paisano, que son el choEer del Presidente de la Co-
misión Gastora y el oficial de mantenimiento.

kspecto al tima de la playa está completamente de acuerdo
con quz hay quz tomar una solución.

El Sr. Alonso respnde al Sr. Vidal sobre la confección del
libro de los cuatro años de gestión, "i1~3 parece un juicio de va- *
lor muy arriesgado, que diga que no van a poder participar". Le
ha preocupado más lo que el Sr. -mero ha dicho sobre el BIM y le
pregunta si puede ser distinto a lo qclt3 es, pues debe reflejar la
gestión de la Corporación. Es práctica comunmente aceptada que al
analizar un período completo de gestión, se haga un manual com-
pleto sobre la gestión realizada, es un resumen sobre los BIM
confeccionado por todos los Grupos Politices. En él hay que re-
flejar tanto lo que se ha kcho como lo que no se ha podido ha-
cer.

aspecto al emisario, dice al Sr. Aranda, que el tema ha si-
do poco debatido a pesar de su importancia, pes actualmente se
está vertiendo en la misma orilla. Un emisario lleva consigo una
serie de instalaciones que hacen que no sea una simple tubería y
al menos, en el proyecto, se ha contemplado una instalacion de
cribado primario.

El Sr. Arceo explica que cuando se ha referido al personal
de la Policía Wnicipal que no utilizaba uniforme estaba hablando
del personal qLre se ha incorporado recientemente.

Pediría q~ se hiciera una valoración del curso de inicia-
ción de atestados gua está impartiendo la Guardia Civil. Cree que
debería haber asistido más gente y no sólamente la que ha sido
obligada.

A continuaciÓn se refiere al aparcamiento de las calles Ca-
taluña-Castellón, que la gente no utiliza. La Policía Municipal
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camiento en la Av. &diterráneo y en la C/ Isla Cardeña, de forma
q= se utilizasen todos los aparcamientos posibles.

Como Última cuestión pregunta cuanto va a costar al Ayunta-
miento pagar las horas qul ha hecho la Policía Municipal.

El Sr. Romero interviene diciendo: NY0 voy a contïestarle al
Sr. Alonso, portavoz del Grupo Socialista, y empezarza diciéndole
qua por lo q\;ìe él ha dicho reconoae impl'lcitamente  que el Boletín
Municipal no se podría denominar ni siquiera así, tendría que
llamare simplemente de información del Ayuntamiento porque para
mí el municipio es algo más que el Ayuntamiento y digo que lo re-
conoce implícitamente en la intervención qw ha tenido y lo reco-
noce implícitamentz porque, de hzcho, dice, claro, ahí nada más
sale o, fundamentalmente, salen las personas qu2 trabajan y qm,
por tanto, como yo no estoy trabajando pes no puedo sal&; es
decir, no es esa la cuestión, no es esa la cuestión Sr. Alonso,
el problema es que, de hacho, y lo he dicho al principio, que el
hecho de q'cE fuera el mismo equipo o bajo las Órdenes del misno
equipo el que s3 hiciera este libro, bajo mi punto de vista, su-
ponía ni 16s ni menos qe hacer un calco ~6s bonito que el que
es, en estos momentos, el Boletín mnicipal.

Por la Presidencia sa recuerda que el punto concreto es el
de ruegos y preguntas y no caben discusos ni disertaciozs sobre
asuntos incluidos en el orden del día.

El Sr. Ariza en relación con la pregunta sobre publicidad,
informa que de las tres empresas que la solicitaron, dos renun-
ciaron a ella y la Única que la llevó a cabo no ha pagado toda-
vía. El próximo martzs en la Comisión de Hacienda estudiaremos el
tema.

Fkcuerda al Sr. Vidal que la playa de Sagunto no te.rmina en
Puerto Siles, hay sitios que están totalmente abandonados. En
cuanto a la carencia de contenedores, las quejas son continuas,
los señores que recogen la basura están realizando grandes es-
fuerzos para retirar las bolsas.

El Sr. Vidal, respecto a las camisetas de los Socorristas,
conbsta que la empresa se ha retrasado, pero posiblemente la se-
mana proxima estén preparadas.

En cuanto a las playas, no es una solución retirar las pie-
dras, pes de momento están frenando la erosión.

En relación con la falta de contenedores, se están realizan-
do los tramites para su adquisición.

Según sus informes, si la Policía Fknicipal estuviera debi-
damente organizada, podría cubrir todos los servicios sin necesi-
dades de personal.

kspecto a la intervención del Sr. Alonso, a de decir que



los Últimos ejemplares del BIM no han pasado por la Comisión de
Gobierno. Ray BIM en qcE por ejemplo el Alcálde aparece 10 veces
y otros Qncejales ninguna.

El Sr. Alonso reprocha al Sr. Fkxnero, que marchase de este
Ayuntamiento sin informar al menos al Presidente de la Comisión
Gestora. Hay que recordarle qtíe pvrtinece a una wrie de Comisio-
nes de las qcE se le envian las citaciones y no aparece; si asis-
tiera, seguramenb  apareceria de vez en cuando en los Boletines.

Bsponde al Sr. Vidal, que la decisión de que el BIM pasara
por la Comisión de Gobierno 9v adoptó hace un par de meses y ha
pasado unor "esperemos que no se pasen los de&s". *

El Sr.
lo k dicho
ra vuelve a
X.0 primero
laborales y

Romero dice: "Sí, simplemente decirle, y creo qus se
lo que pasa es que no ha atendido, que, claro, y aho-
sacar otra cwstión que no venía, pero que vamos.....
SS que yo me tuve que marchar de aquí por cuestiones
tuE que marcharme de la noche a la mañana. Y poste-

é

riormente cuando k estado por aquí, cuando vine había habido una
restructuración  en el Ayuntamiento y yo simplemente estoy adjudi-
cado en 2 Comisiones oficialmente, que son a las únicas que me
citan, qu? son a la Comisión de Urbanismo y a la Comisión de Ser-
vicios, 0 sea que, por tanto, el resto de Comisiones antiriormen-
te si q= estaba allí pero a partir de la Última reestructuración
yo no pertxnezco a esas Comisiones oficialmente.

El Presidente le contesta que su intervenciÓn adolece de in-
formación, de todos modos se le facilitará.

Está sorprendido porque todos sugieren que la Policía mni-
cipal haga las cosas cuando ya las están haciendo, le parece muy
bien que empiecen a preocuparse por la formación de la Policía
Local.

Este Último cursillo se declaró como obligatorio desde los
Cabos hasta los Oficiales y al resto no se les impedía la asis-
tencia. #:

Sobre el tema de las 40 horas duda qe sobre Policías. Ha
reptido hasta la sociedad que el motivo de las 40 horas es la
gran cantidad de bajas, y la necesidad de cubrir los servicios
hasta disponer de más personal.

Y no habiendo 116s asuntos ge tratar por la Presidencia se
levanta la sesión, siendo las veinte horas y cuarenta y cinco mi-

D. E!rancisco

D. Juan Baeza BorráS
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D. Jose Vte. Criado Baselga Da. *resa Plazas *renias

D. Juan Jo

ACTA DEL PLENO EXTRAORD
CELEBRADO EL DIA UNO DE AGO

SRES. ASISTENTES:
Sra Da Margarita Pin Arboledas
Sr. D. Antonio Alonso Sánchez
Sr. D. Jo& Mariano Torres Martínez
Sr. D. Juan Baeza Borrás
Sr. D. Salvador Vilalta Mor
Sr. D. Genaro Peir6 Royo
Sr. D. Alfredo BrÚ Batalla
Sr. D. Jaime Vidal Falomir
Sr. D. José A. Villaplana Domingo
Sr. D. José V. Criado Baselga
Sr. D. Miguel Zaplana García
Sr. D. Joaquín Aranda Raga
Sra. Da Teresa Plazas Perenias

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. José msario Viedma
Sr. D. Francisco Ariza Tarazón
Sr. D. Santiago Romero Ríos
Sr. D. Juan José Arceo Ruiz
Sr D. Eusebio Robles Martínez
Sr. D. Ramón Pascual Nieto
Sr. D. Francisco Fornés Gascón

En el Salón de Se-
siones de la Casa Con-
sistorial de Sagunto,
siendo las trece horas
del día uno de Agostode
mil novecientos ochenta
y seis, y a los efectos
de celebrar sesión ex-
traordinaria,en primera
convocatoria, del Pleno
de la Corporación bajo
la Presidencia de
D. Francisco Crispin
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos de la
Secretaria General
Da Amparo Koninckx
Frasquet y del Inter-
ventor D. Jos6 Luis
Hernández Blay, para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del día.
Abiertas las actuacio-


